
SECTOR NORTE VILLA SANTA LUCIA  
DAMNIFICADOS DIRECTOS – PROPIETARIOS.  

AGRUPACIÓN DE PROPIETARIOS, DAMNIFICADOS, 

SOBREVIVIENTES Y FAMILIARES DE FALLECIDOS 

VULNERADOS EN SUS DERECHOS DEL D.S N°1873 

EMERGENCIA VILLA SANTA LUCIA. 



AGRUPACIÓN DE PROPIETARIOS 

VULNERADOS EN SUS DERECHOS 

DEL D.S N°1873 EMERGENCIA VILLA 

SANTA LUCIA. 
25 socios.  



 21 fallecidos y 1 desaparecido. 



Derechos Fundamentales 

 ¿Todos somos iguales ante la Ley? 

Derecho fundamental es un derecho consagrado, innatos e inherentes y garantizado, se nace 
con ellos y por ende, son anteriores a cualquier ordenamiento jurídico.  

Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de 

la ley.  



Cada uno de los órganos de la Administración del Estado, dentro del ámbito de su competencia, debe 
elaborar e implementar las políticas destinadas a garantizar a toda persona, sin discriminación 
arbitraria, el goce y ejercicio de sus derechos y libertades reconocidos por la Constitución Política de la 
República, las leyes y los tratados internacionales ratificados por Chile y que se encuentren vigentes. 

Conceptualizado el “Estado” como una forma de vida social humana políticamente organizada y 
considerando que está al servicio de la persona humana, es que debe cumplir con ciertas funciones o 
deberes. 

DERECHOS Y DEBERES CONSTITUCIONALES Artículo 19.  
 
La Constitución asegura a todas las personas:  
El derecho a la vida y a la integridad física y psíquica de la persona. En Chile no hay persona ni grupos 
privilegiados. Hombres y mujeres son iguales ante la ley. Ni la ley ni autoridad alguna podrán establecer 
diferencias arbitrarias. La igual protección de la ley en el ejercicio de sus derechos.  
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16 diciembre 2017. 



SECTOR NORTE 

SECTOR SUR 

Sin daño en sus viviendas, y con todos los 
beneficios jefe y núcleo familiar. 
- Bono arriendo y permanecen viviendo en 

las mismas casas. 
- Subsidio 
- Enseres.  

DAMNIFICADOS DIRECTOS 

DAMNIFICADOS INDIRECTOS 

D.S N°104  25-06-1977. ART. N° 2. 

Familias damnificadas directamente sin 
ayuda y gracias a este grupo de personas 
se sustenta el decreto de Villa Santa Lucia y 
se benefician los indirectos sin perdida. 

Amparo de los bienes* 



- art. N ° 2 que por la misma 
causa hayan perdido su 
ocupación o empleo. Y 
paralización  de sus habituales 
faenas o trabajos. 

DECRETO 1873 / 16 DE DICIEMBRE 2017 

TIENE VIGENCIA UN AÑO, VENCIÓ EN 
DICIEMBRE 2018 Y SIN SOLUCIÓN A 
LOS REALES DAMNIFICADOS. TERMINO 
DICIEMBRE 2018 CALIDAD DE ZONA 
CATASTROFE ART. N° 19.  
 

Donde murieron 21 y un 
desaparecido, daños totales de sus 
viviendas. Por estos daños surge el 
decreto 1873 del 19-12-2017 zona 
catástrofe Villa Santa Lucia. Como lo 
dice su  Art. N°2.   
Damnificados directos y sus familias 
como lo dice el Decreto Supremo 104  
25-06-1977.  



“Se entenderán por damnificados a quienes hayan sufrido, en sus personas o en 
sus bienes, daños de consideración provocados directamente por el sismo o 
catástrofe, y los familiares de éstos que vivan a sus expensas.  

LEY 16.282 

También se considerarán damnificados los que por la misma causa hayan perdido su 
ocupación o empleo, sea por destrucción total o parcial de la empresa u oficina o por 
la paralización de sus habituales faenas o trabajos”.  

Estos procedimientos establecidos para enfrentar las catástrofes no son 
excluyentes entre si, por el contrario es posible aplicarlos conjuntamente, 



DECRETO SUPREMO 100/2005 DEL MINISTERIO SECRETARIA GENERAL DE LA 
PRESIDENCIA, CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA  

1.2 LEY 18.415, ORGÁNICA DE LOS ESTADOS DE EXCEPCIÓN  

LEY 16.282, QUE FIJA LAS NORMAS PERMANENTES PARA CASOS DE SISMOS Y 
CATÁSTROFES  

LEY 20.444, FONDO NACIONAL DE RECONSTRUCCION  

DECRETO SUPREMO 156/2002 DEL MINISTERIO DEL INTERIOR, PLAN NACIONAL DE 
PROTECCION CIVIL  



DOCUMENTOS ENVIADOS Y SIN SOLUCIÓN (DESDE MAYO DEL 2018, BUSCANDO 
SOLUCIONES). Cada familia tiene documentos de ingreso de documentos 
particulares. 





Pagina del GOBIERNO Regional de Los Lagos Geoespacial IDE  
Salen todos los antecedentes, herramientas del ESTADO que no son utilizadas. 

EJEMPLO DE UNA VIVIENDA CON SUS COORDENADAS 





SOLICITUDES POR LEY DE TRANSPARENCIA 

• Gobernación de Palena 
• Serviu los Lagos 
• Intendencia 
• Ministerio de Desarrollo Social 
• Municipalidad de Chaitén  

 Es decir, podemos entender la protección civil como la “protección a las 
personas, a sus bienes y ambiente ante toda situación de riesgo, sea de origen 
natural o provocado por el hombre, mediante una ejercitada planificación, que 
considere como a sus principios fundamentales la ayuda mutua y el empleo 
escalonado de recursos”-ONEMI 

La Ley del Más fuerte.  
Poca coordinación. 



Y SE ENTREGARON 89 SUBSIDIOS  
HABITACIONALES MÁS OTROS BONOS 
Y NO A LOS PROPIETARIOS DE LAS  
29 CASAS DESTRUIDAS. 

Incorporación de otros comités 

• Intendencia 

Resolución exenta N°3 
Procedimientos 



Resolución exenta N°3 
Procedimientos 



A 
 

B 
 

C 
 

D 
 





• Gobernación de Palena 

¿PORQUÉ IBAN TODOS LOS DÍAS COBRANDO VIÁTICOS? SI DICEN NO PARTICIPAR EN NADA, 
SOLO A LA FOTO 



• Serviu los Lagos 
• SERVIU 





CASO MUY ESPECIAL 

Casos para eximir 

A 

B 

C 

De no calificar, a obtener resolución especial con subsidio, posterior a firmar como 
militante del Gobierno actual. Se cumplió el milagro. 







Pagina del MINVU-SERVIU para procesos de Reconstrucción en el País, para obtener subsidio 
de Reconstrucción, ¿por qué nos discrimina y nos miden distinto al resto del País?.  

*Cónyuge: calidad de estar casado o esposo/a.  



PAGINA DE TRASPARENCIA - Pública 



ESTO ENTREGA SERVIU COMO  
CATASTRO 

SALE CON NOMBRE Y EN EL CATASTRO NO RECIBE AYUDAS. 
1.- Jose Balle Balle , 2.-Andres Mayorga caro, 3.-Juan Carlos Cisternas 
4.-Francisco Ríos, 5.-Fallecidos Carlos Cister y Maria,6.-Rene Pineda Fallecido( hijos no 
esta en lista), 7.-Arsenio Valverde. 
Los beneficios reciben los arrendatarios y si entregaron a descendencia de fallecidos pero 
a ellos no. 

VILLA VANGUARDIA OTRO 
PUEBLO CON AYUDAS 

Si para el SERVIU el 70% del territorio en donde esta emplazada la Villa 
Es de SERVIU, entonces, como puede discriminar a 8 familias que están en  
Igualdad de condiciones.  

Muchas casos es post Chaitén y no 
tenían donde construir y tenían en la 
mano un subsidio SERVIU. 

Regularización y actos positivos 
 





INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL SECCIONAL DESDE 1984 

(Supuesto pago de casas sin ficha FIBE) 

Fue creada por decreto el Estado: 



INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL SECCIONAL DESDE 1984 



CARLOS CISTERNA SILVA  

JUAN CARLOS CISTERNA RUNIAHUE 

ANDRES MAYORGA CARO 

VIVIENDAS PROPIETARIOS DAÑADAS 



SIXTO VILLEGAS 

MONICA PINEDA RETAMAL 



MARIO INOSTROZA ALVARADO 

JASNA SOTO 



GRACIELA CISTERNA SILVA 

PATRICIO GARCIA CISTERNA 

JOSÉ BALLE BALLE 

RENE PINEDA 



MARTINA MALDONADO 

ELSA PINEDA 

ISIDRO OVANDO SOLIS 



GLORIA GUESELL  

JOSÉ CISTERNA SILVA 

PROFESORA MAYORY VERA 



ZENAIDA OJEDA MAYORGA 

JANETTE BENITEZ 

MARCIA JARAMILLO 



RUT HELRRIEGEL 

ELICEO IJERA 

EDITA OJEDA 



ORLANDO CASTILLO 

SALUSTIANO OJEDA 



Casa de Emergencia de Don Isidro Ovando. 

No resiste vientos  80km/hrs  

Apoyo Psicosocial y acompañamiento.  

Salud mental a los 
familiares que 
encontraron fallecidos. 



FIBE – Es un diagnostico  

Por negarnos la ficha FIBE nos negaron el Plan de protección de la salud mental en 
situaciones de emergencias y desastres. 





Paralelamente dos ceremonias aniversario catástrofe Villa Santa Lucía. 

Peregrinación cementerios de Chaitén, Villa Santa Lucía y la Junta. 



Proceso de Reconstrucción familiar. 



SERCOTEC - CORFO - FOSIS - INDAP 

Si no tienes ficha FIBE no hacen la ficha de Fomento. 



Termino de bonos 2019* 
Solo con subsidio 



video 

-Donaciones 
-Onemi destruyo casa 
-Casa Eca 
 
 



 El Estado no se demora nada y no cuestiona en entregar subsidio a 
empresarios forestales posterior a incendios, que se encuentran en terrenos 
con concesión fiscal. Se les facilita terreno y se les subsidia. 
 
 En cambio a pioneros de zonas extremas que llevan años tramitando sus 
regularizaciones con Bienes Nacionales y Serviu, en momento de emergencia 
se olvidan y pierden las carpetas, no le entregan ayudas ( aunque la Ley  en 
cuanto a catástrofes diga que no necesitan acreditar terreno.  


